


































 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) LUIS FERNANDO RESTREPO VELEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 15.534.638, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 508 de 2020  

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
y/o Punto de Atención asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y evaluación de las Políticas de 
Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la ARN 
conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el análisis de la 
política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

Obligaciones Específicas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la 
implementación de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial y/o Punto de 
Atención asignado. 
2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias para el levantamiento de 
la información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo. 
3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación del 
Grupo Territorial y/o Punto de Atención asignado, incluidos en las diferentes herramientas de monitoreo.  
4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera positiva o negativa, los 
indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación. 
5. Realizar el análisis de los diferentes programas o políticas sectoriales (PDET y PNIS, entre otras) 
relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y enmarcados en el CONPES 3931 de 2018. 
6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de 
información para los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el 
supervisor del contrato. 
7. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las que 
se requiera, generando retroalimentación y ajuste de las herramientas. 
8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
9. Apoyar el análisis, implementación y seguimiento a las recomendaciones u observaciones generadas 
en el marco del Sistema de Prevención y Alerta para Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por 
competencia le corresponde al Grupo Territorial y/o Punto de Atención, conforme al marco legal vigente 
y de acuerdo a las directrices impartidas por el área responsable. 
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante 
la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información 
de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el 
supervisor. 
11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean 
asignadas por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $51.884.005 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación: 18 de diciembre de 2020 
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Cambio de supervisión: Suscrito 3 de noviembre de 2020, designo a LUZ ADRIANA JARAMILLO 
VALENCIA en reemplazo de PAULO ANDRES SERNA GOMEZ 

Modificatorio N° 1: Suscrito el 25 de noviembre de 2020, prorrogó el contrato hasta el 31 de diciembre 
de 2020, y adicionó el contrato hasta el 31 de diciembre de 2020 por un valor de $1.864.096 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA UNIDAD DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL 

CONFLICTO ARMADO 

CERTIFICA: 

Que entre la UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y 
EN RAZON DEL CONFLICTO ARMADO identificada con NIT No. 901.158.482-4 y LUIS FERNANDO 
RESTREPO VELEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 15.534.638 se suscribió el siguiente 
contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 

CONTRATO No. 212  DE 2021. 

OBJETO: Prestar servicios profesionales para la revisión, digitalización y sistematización de los expedientes 
inactivos de la Fiscalía General de la Nación con la finalidad de apoyar a la Dirección de Información, 
Planeación y Localización para la Búsqueda en la construcción del universo de personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

FECHA DE INICIO: 23 de agosto de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN: 22 de diciembre de 2021. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: Dieciséis millones cuatrocientos sesenta mil pesos M/CTE ($ 
16.460.000). 

VALOR MENSUAL: Cuatro millones ciento quince mil pesos M/CTE ($ 4.115.000). 

ESTADO: Vigente. 

La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado dando fe 
de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos presentados junto con la 
solicitud de contratación, en ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes sin que ello conlleve al 
reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 17 de septiembre del 2021. 

FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ 

Elaboró: Diana Milena Muñoz -Técnico 01 
Rev isó:  Leidy Torres Reina – Experto Técnico  

http://www.ubpdbusquedadesaparecidos.co/
mailto:servicioalciudadano@ubpdbusquedadesaparecidos.co
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA UNIDAD DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL 

CONFLICTO ARMADO 

CERTIFICA: 
 

Que entre la UNIDAD DE BUSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO 
Y EN RAZON DEL CONFLICTO ARMADO identificada con NIT No. 901.158.482-4 y LUIS FERNANDO 
RESTREPO VÉLEZ quien se identifica con Cedula de ciudadanía No. 15.534.638 se suscribió el siguiente 
contrato de prestación de servicios y apoyo a la gestión: 

 
CONTRATO No. 007 DE 2022. 

 
OBJETO: Prestar servicios profesionales para la revisión, digitalización y sistematización de los expedientes 
inactivos de la Fiscalía General de la Nación con la finalidad de apoyar a la Dirección Técnica de Información, 
Planeación y Localización para la Búsqueda en la construcción del universo de personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado y en el establecimiento del registro nacional de 
fosas, cementerios ilegales y sepulturas. 

 
FECHA DE INICIO:  01 de febrero de 2022. 

 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de agosto de 2022. 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: Veintinueve millones seiscientos sesenta y seis mil pesos M/CTE 
($29.666.000). 
 
VALOR MENSUAL: Cuatro millones doscientos treinta y ocho mil pesos M/CTE ($4.238.000) 
 

 
ESTADO: Vigente. 

 
La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado dando fe 
de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos presentados junto con la 
solicitud de contratación, en ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes sin que ello conlleve al 
reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de marzo del 2022. 

 

 
ADRIANA PAOLA ANDRADE JAIMES 

 
 
 
 

Elaboró: Diana Milena Muñoz -Técnico 01  
Revisó:  Leidy Torres – Experto Técnico   



 
 

Medellín, 22 de diciembre de 2022  
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

ASCODES SAS con NIT 811.000.798-0, certifica que el señor LUIS FERNANDO 
RESTREPO VELEZ identificado con CC 15.534.638 presto sus servicios como 
PROFESIONAL DE APOYO - SIVESPA  para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato  ECD2022048, con objeto de “Prestar los servicios 
especializados de ciencia e innovación a la Escuela Contra la Drogadicción para el 
fortalecimiento y seguimiento al Sistema Integral de vigilancia Epidemiológica del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas del departamento de Antioquia SIVESPA.”. 
Celebrado entre ESCUELA CONTRA LA DROGADICCION y ASCODES SAS, 
mediante CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.  
 
Registra los siguientes contratos:   
 

N° Contrato Actividad Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

ECD2022048 - 15 Profesional de apoyo 
- SIVESPA 

15/10/2022 30/11/2022 

OTRO SI N°1 AL CONTRATO 
ECD2022048-15 

Profesional de apoyo 
- SIVESPA 

01/12/2022 15/12/2022 

OTRO SI N°2 AL CONTRATO 
ECD2022048-15 

Profesional de apoyo 
- SIVESPA 

16/12/2022 23/12/2022 

 

Funciones: 
 

 Asistir a todas las actividades de capacitación y alistamiento técnico definido 
por ASCODES y la ESCUELA para el cumplimiento del objeto contractual.  

 Apoyar técnicamente las inquietudes presentadas por el equipo profesional 
para el desarrollo de las actividades en campo y la verificación de 
cumplimiento de las especificaciones definidas en los informes de 
fortalecimiento y seguimiento a las instituciones que entrega el componente 
de trabajo en campo.  

 Participar en la elaboración de los informes consolidados parciales e informe 
final de ejecución de las actividades de fortalecimiento y seguimiento al 
Sistema Integral de Vigilancia Epidemiológica del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de Antioquia. SIVESPA, acogiendo las directrices y tiempos 
estipulados por ASCODES.  

 Apoyar con el suministro de información la actualización del protocolo y sus 
anexos, derivados de la mejora continua del SIVESPA y de nuevos 
requerimientos epidemiológicos que surjan en la materia.  



 
 

 Apoyar el seguimiento a la plataforma para elaborar el informe de análisis del 
reporte de información en la plataforma SIVESPA.  

 Concertar con las entidades asignadas, las actividades logísticas y técnicas 
para cumplir a cabalidad con la convocatoria en las fechas y tiempos 
definidos en el plan de trabajo.  

 Desarrollar según la programación asignada, las actividades diseñadas para 
el fortalecimiento del Sistema Integral de Vigilancia epidemiológica para el 
consumo de sustancias psicoactivas – SIVESPA en las instituciones públicas 
o privadas de los municipios del Departamento de Antioquia donde fue 
implementado el SIVESPA y que no han iniciado el proceso de notificación 
de casos y la ampliación a otros servicios como hospitalización y urgencias.  

 Hacer seguimiento a las instituciones asignadas, donde fue implementado el 
SIVESPA con actividades que permitan el mejoramiento de la notificación 
semanal, ajuste a casos notificados, solución de dudas y orientación a los 
notificadores para el adecuado reporte, como lo establece el protocolo y sus 
anexos. 

 Presentar en los tiempos definidos por ASCODES, los informes técnicos de 
fortalecimiento y seguimiento a las instituciones asignadas, en los formatos 
establecidos para ello y cumpliendo las especificaciones definidas.  

 Entregar en los tiempos definidos por ASCODES, en medio físico y 
electrónico los soportes de las actividades realizadas para el fortalecimiento 
y seguimiento del SIVESPA, acorde con las indicaciones dadas.  

 Informar de manera oportuna al coordinador de campo, todas las novedades 
que puedan presentarse y que limiten el normal desarrollo de la actividad de 
fortalecimiento y seguimiento en los lugares asignados.  

 Reportar en los instrumentos definidos, la información que ASCODES y la 
Escuela consideren necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. 

 Asistir de manera puntual y durante el tiempo requerido a todas las reuniones 
programadas con el equipo de trabajo.  

 Portar los elementos de identificación en cada una de las actividades.  

 Tramitar en los tiempos definidos por ASCODES las solicitudes de viáticos 
requeridas para el desarrollo del objeto contractual y legalizar en los tiempos 
definidos con los respectivos soportes, según indicaciones dadas.  

 Presentar en las fechas definidas por ASCODES, las cuentas de cobro, con 
los informes de actividades y soporte de pago de la seguridad social. 

Cordialmente, 
 
 
 
GABRIEL IVAN GARCIA GONZALEZ 
Representante Legal 
ASCODES S.A.S 



 

ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION DEL CONTRATO 
No. ECD2023020-08 

 

CONTRATANTE ASCODES S.A.S 

NIT 811000798 - 0 

DIRECCION Calle 49B No 64B 112 OF 302 Edificio el Rectángulo 

TELEFONO 4366060 

E-MAIL ascodes@ascodes.com 

CONTRATISTA LUIS FERNANDO RESTREPO VELEZ 

CÉDULA 15.534.638 

DIRECCIÓN Carrera 58b # 14 Sur - 05 

CELULAR 3137350010 

E-MAIL lfrestrepov@gmail.com 

CARGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

LUGAR DE EJECUCION Medellín  

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO  

VEINTI SIETE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS   M/L 
($ 27.503.334) 

FORMA DE PAGO Honorarios pagaderos de manera periódica (mes 
vencido) 

FECHA DE CONTRATO 17 de abril de 2023 

FECHA DE TERMINACION  30 de noviembre de 2023 
 
Entre los suscritos GABRIEL IVAN GARCIA GONZALEZ, mayor de edad, vecino de 
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.129.700, obrando en 
nombre y representación legal de ASCODES   S.A.S., NIT 811000798 - 0, que en 
adelante se llamará EL CONTRATANTE  y por otra parte el señor LUIS FERNANDO 
RESTREPO VELEZ, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 15.534.638, quien obra en su propio nombre y que en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA ,  con el fin de suscribir la presente acta de terminación 
y liquidación para el contrato No. ECD2023020-08, de acuerdo con las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que el contratista legalizó y perfeccionó el contrato No. ECD2023020-08 
presentando los documentos necesarios de carácter jurídico. 
 

2. Que el contrato está soportado contablemente en el contrato celebrado entre 
la ESCUELA CONTRA LA DROGADICCION y ASCODES S.A.S 
 

mailto:ascodes@ascodes.com


 

3. Que el acta de inicio fue suscrita entre el supervisor del contrato y el 
contratista el día 17 de abril del 2023. 
 

4. Que el contratista ejecuto totalmente las actividades objeto del contrato.  

 
           De acuerdo con lo anterior, las partes han convenido los siguientes: 
 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERA: Dar por terminado y liquidado el contrato de prestación de servicios No. 
ECD2023020-08, celebrado el 17 de abril de 2023 
 
SEGUNDA: Una vez suscrita la presente acta de terminación y liquidación y 
cumplidos los compromisos aquí previstos, las partes se declaran a paz y salvo por 
todo concepto originado en lo relacionado con el contrato que por este medio se 
termina y liquida. 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín, el día 30 de Noviembre de 2023 
 
EL CONTRATANTE 
 
 
 
 
 
GABRIEL IVAN GARCIA GONZALEZ 
Representante legal 
CC. 70.129.700 
 
 
EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO RESTREPO VELEZ 
CC. 15.534.638



 

 

LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA- DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 

 

HACE CONSTAR 

 
Que LUIS FERNANDO RESTREPO VELEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro.15534638, 

ha celebrado contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, 
en el Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al 
Municipio de Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 
 

  No. 
Contrat

o 
Objeto 

Fecha 
Inicio 

dd/mm/aa 

Fecha 
Final 

dd/mm/aa 

8255 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA 
INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA 
CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE 
PROFESIONAL DE APOYO PSICOSOCIAL - TERRITORIAL EN 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
NO.4600097767 DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN - SECRETARÍA DE LA NO VIOLENCIA Y EL ITM.  

Valor del Contrato $ 7621678 

18/09/2023 31/10/2023 

9122 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA 
INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA 
CUENTA Y RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE 
PROFESIONAL DE APOYO PSICOSOCIAL - TERRITORIAL EN 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
NO.4600097767 DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN - SECRETARÍA DE LA NO VIOLENCIA Y EL ITM.  

Valor del Contrato $ 8862417 

01/11/2023 20/12/2023 

Se expide a solicitud del interesado a los 22 días del mes de enero del año 2024. 

Para verificar esta información,  

favor comunicarse al correo certificadocontractual@itm.edu.co 

 
OLGA LUCÍA GÓMEZ HOYOS 

JEFE DE OFICINA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 

mailto:certificadocontractual@itm.edu.co

